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PARTE OFICIAL soro, asegurando la libertad de de que su proposición llegue á fincas, debe aceptar los princi-
— la contratación. ser declarada preferente al ha- pios de la legislación común.

Las disposiciones hasta ahora cerse la adjudicación respectiva, contenidos en, el artículo 1.280 del 
E E i : S. K> T. I C A 43 - • -

distadas en los ramos de Correos A estos principios y propósitos Código civil y el 2.° de la ley Hi-
DEL y Telégrafos para desenvolver responde con resultados del todo potecaria, no exigiendo el otor-

— —amoe los preceptos contenidos en el satisfactorios en el tiempo que gamiento de escritura más que
CON >— • — — 1R Real decreto de 27 de Febrero de lleva de aplicación la Real orden cuando el arrendamiento sea por 

1852, según lo prevenido en su de 11 de Septiembre de 1886, die- seis ó más años, ó cuando por la
SS MM el Rey V la Reina art. 15, no satisfacen por comple- tada para la celebración de las especialidad del asunto medie 

— • A to, ájuicio del que suscribe, todas subastas de obras y servicios que pacto expreso de que el contrato
Regente ( D. !), y Angus- las necesidades del estado actual corren à cargo del Ministerio de sea inservible, pues fuera de ellos 
ta Real Familia continúan de la Administración, ni realizan Fomento, y en ella se ha inspira- el documento no es registrable ni 
en esta Corte sin novedad en el ideal que ha de perseguirse en do principalmente el que suscri- puede aspirarse á adquirir sobre 
su importante salud. una buena legislación de subas- be al redactar el proyecto de ins- la finca un derecho real.
•tas, de acabar con todos los vi- trucción para los servicios de Co- Por último, en el proyecto se 

---- ---- ----------- cios y corruptelas á que la malí- rreos y Telégrafos. También se contiene un extremo de induda- 
cia de los especuladores da lugar, han tenido en cuenta los princi- ble interés de que hasta ahora no

Mipislorio de la Gobernación. en perjuicio de los verdaderos li- pios contenidos en el Real decre- se han ocupado las disposiciones
citadores y de los intereses del to de 11 de Junio de 1886 apro- administrativas, y es el referente
Estado. • bando el pliego de condiciones á la necesidad de que los rema-

exposición Facilitar por modo extraordi- generales para la construcción tantes justifiqúen la pertenencia
nario la presentación de los plie- de las obras públicas, la Real or- de los valores constituidos en

SEÑORA: Uno de los asuntos gos, é impedir los manejos de den de 15 de Febrero de 1889 fianza mediante la presentación
á que ha consagrado preferente esos individuos que consideran aclarando la de Septiembre de de la póliza, ó en su detecto, del
atención el que suscribe, desde como profesión y medio de lucro 1886, y el Real decreto de este documento legal correspond rete, 
que mereció la honra de que se concurrir á todas clases de su- Ministerio de 4 de Enero de 1883, pues sin el cumplimiento de tal
le confiara la dirección de este bastas, han de ser, en efecto, los sobre contratación por las Dipu- requisito el interesado no esta
departamento fué el relativo à fines que debe proponerse el le- taciones y Ayuntamientos, donde amparado de un verdadero titulo 
la forma v manera de estar orea- gislador, y para ello la experien- se reconoce que no es necesario, de propiedad que haga aquellos 
íúadoóos servÍcíos e^ cia ensena y la práctica ha de- en subastas de poca entidad, el irreivindicables con arreglo alas
te á la celebración de las subas- mostrado ya en otros ramos de otorgamiento de escriturapública prescripciones de Inles de 20de 
tas para la realización de obras la Administración pública, que el disposición que parece muy con- Agosto de 1873 y articulos con- 
v adquisición de material yálos mejor modo espermitir la pre- veniente adoptar en los contratos cordantes del Código de Comer- 
concursos para el arrendamien- sentación de las proposiciones en por subasta en que el gasto no sea cio, y elEstadopodrm wrrerd 
to de los edificios y almacenes puntos distintos del de la subas- muy considerable, teniendo en riesgo de perder la fianza, toda 
que necesitan las numerosas de- ta, y donde tenga fácil acceso el cuenta los crecidos desembolsos vez que en la ““ dlevssz 
nendencias de Correos y Telé- licitador; adoptar exclusivamen- que aquella ocasiona, según los ta clase de depositos o 
penes! Este estudio"y este cui- te el sistema de los pliegos cerra- Aranceles notariales de 1885, si nen las formalidades, ni de la ley 
dado se convirtieron en inexcu- dos, como ya viene aplicándose bien para seguridad de los intere- las preferencias que otorga 4 a 
sable deber á virtud de lo acor en el servicio de Telégrafos, y su- ses del Estado debe obtenerse la pignoración de efectos públicos 
lado en Real o den de 4 de Di- primi? en caso de igualdad de concurrencia de testigos que ga- en garantía de prestamos. Los 
dado en N- o> acn ae $ — i p . 1 a lla- ranticen la identidad de la perso- diversos litigios suscitados sobre
ciembre. ultimo, disponiéndola proposiciones as puRaesercon na del contratante y suscriban cuestiones de esta naturaleza 
suspension de la subasta anun ‘ . en defini- con éste el compromiso cele- aconsejan que la administración
ciada en la Gaceta del mes de dicho sistema, y que c aenm se aperciba contra este género
Noviembre anterior para lacons iva at1 u lo de una ilu^ziglorKQ: d idénticas razones de de debiendo considerar-
trucción de nuevas Imeas telegra- no ato qe Vene deo anael plificación y de economía, y á se- se la no justificación de la pro- 
ticas y preceptuando que se exa- es unperiuisio,verga“seiServicio mejanza de lo que se practica ya piedad de tos valores como causa 
minara la legislación relativa a Estado en la calidad "ntënEs'ae en e extranjero, entiende el in- de nulidad de la adjudicación, á 
particular, A fin e procurare licitador esto el reducir los pre- trascrito que la Administración, semejanza de lo que se practicaF “ 0^ dem posible, a.......... " — " ........" ■
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no se acredita por el deudor ó tido del Jefe del servicio respectivo, re designado como garantía provisional conteniendo las proposiciones de los li-
hipotecante la propiedad de los pudiendo presentarse pliegos de pro- para responder del resultado del rema- citadores, acompañados de los resguar-
bienes que ofrece en garantía del posiciones ante los Ayuntamientos in- te, en metálico ó en valores de la Deu- dos de sus depósitos de fianza. La pre-
cumplimiento de SUS compro- teresados y demás que se señalen y co- da pública, á los tipos y en la forma sentación se hará durante las horas
misos. rrespondan á la misma provincia. que previenen las disposiciones vigen- respectivas de oficina, excepto el últi-

Fundado en las precedentes La adquisición de postes para la re- tes, y especialmente el Real decreto mo de los días de admisión, en que pe-
consideraciones, y con sujeción paración de las líneas telegráficas ó te- de 29 de Agosto de 1876. drá hacerse hasta las cinco de la tarde,
à lo mandado en la Real orden lefónicas seguirá haciéndose por Sec- Art. 5.° El anuncio para las su- cualesquiera que sean las horas de ofi- 
de4.de Diciembre antes citada, ciones, ó reuniendo las colindantes, me- basta de servicios generales se publica- ciña en aquella fecha.
el Ministro que suscribe tiene el diante concurso anunciado con dos me- rá, con cuarenta días por lo menos de Cuando la obra ó servicio correspon- 
honorde someterá la aprobación ses de antelación en el BOLETIN OFICIAL anticipación, en la Gaceta y en el Bo- da á las islas Baleares ó Canarias, el
de V. M. el proyecto adjunto de de la provincia respectiva y en los de- LETIN oficial de la provincia ó provin- Gobierno fijará en el anuncio el plazo
instrucción para la contratación más que la Dirección designe, á no ser cias á que afecte la obra ó servicio que que fuere necesario y que ha de me­
de los servicios dependientes de la que por la importancia del número que se contrate. diar entre el último día fijado para la
Dirección general de Comunica- fuere necesario adquirir hubiere nece- En el anuncio se expresará con toda admisión de pliegos y el en que ha de
clones. sidad de celebrar subasta. claridad el objeto de la subasta, las fe- hacerse su apertura.

Madrid 14 de Enero de 1892. Lo prescrito en el presente artículo chas y horas en que se empiece y ter- Art. 7.° En el registro de entrada 
SEÑORA' se entiende sin perjuicio de lo que el mine la admisión de pliegos, con la cir- déla Dirección general ó de los Go-

Gobierno en Consejo de Ministros, en cunstancia de que pueden presentarse biernos de las provincias en donde se
A. L. R. P. de V . M., casos especiales y extraordinarios, es- en las oficinas de los Gobiernos civiles presenten los pliegos, se expresará el
JOSE ELDUAY EN. time conveniente disponer en beneficio de todas las provincias de la Penínsu- día y hora de la presentación, señalan-

de los intereses del Estado. la, el día, hora y sitio en que haya de do á cada pliego un número de orden
real decreto Art. 2.° Pueden ser contratistas celebrarse la apertura y las demás cir- y entregando recibo del mismo y del

todos los españoles que se hallen en el cunstancias del acto. resguardo de la fianza al interesado,
De conformidad con lopropues- pleno goce de sus derechos civiles y las Los Gobernadores de las demás pro- aunque no lo pidiese.

to por el Ministro de la Goberna- Sociedades y Compañías legalmente vincias á quienes lo ordenare la Direc- Los pliegos deberán entregarse ce-
ción; de acuerdo con el Consejo constituidas ó reconocidas en España, ción general de Comunicaciones, harán rrados á satisfacción del que los pre-
de Ministros; También pueden serlo los extranjeros Insertar igualmente en los Boletines sente y firmados por el licitador en el

En nombre de Mi Augusto Hi- que se hallen en posesión de sus dere- de sus provincias respectivas breves sobre, haciendo constar en él que se
jo el Rey D. Alfonso XIII, y como chos civiles, con arreglo á las leyes de anuncios haciendo referencia al publi- entregan intactos, ó las circunstancias
Reina Regente del Reino, su respectiva nacionalidad; pero si se cado en la Gaceta y al pliego de condi- que para su garantía juzgue convenien-

Vengo en disponer lo siguiente: tratase de transporte de corresponden- ciones que en ella se haya insertado, ó te consignar el interesado. Una vez
Articulo único. Se aprueba la cia ó explotación de líneas telegráficas haciendo referencia, en otro caso, al entregado el pliego no podrá retirarse;

adjunta instrucción para la con- 6 telefónicas, deberán presentar un pliego de condiciones que, original y pero podrá presentar varios el mismo
tratación de los servicios y obras súbdito español que constituya la ga- revestido de todas las formalidades le- interesado, dentro del plazo y con arre-
dependientes de la Dirección ge- rantía, se haga solidario de las obliga- gales, se tendrá á disposición del pú- glo á las condiciones anunciadas.
neral de Comunicaciones. ciones del contrato y acredite reunir hlico en los Gobiernos de provincia y Art. 8.° Al día siguiente de ter-

Dado en Palacio a catorce de las condiciones legales. en las oficinas especiales del ramo du- minar el plazo señalado para la pre-
Enero de mil ochocientos noven- No podrán ser contratistas: rante las horas hábiles, pero sin que sentación de pliegos, y no antes, los
ta y dos. A — 1.° Los que se hallen procesados la omisión de dicho anuncio extracto Gobernadores, bajo su responsabilidad,

criminalmente, si hubiese recaído con- pueda ser causa de nulidad de la su- remitirán en un solo pliego certificado
El Ministro de la Gobernación, tra ellos au tos de prisión. basta. á la Dirección general de Comunica-

José Elduayen. 2 ° Los que estuvieren fallidos ó Art. 6.° Durante todo el plazo se- ciones cuantos se hubiesen presentado
» en suspensión de pagos ó con sus bie- ñalado estarán de manifiesto en el Ne- y sus correspondientes resguardos,

INSTRUCCION nes intervenidos. gociado correspondiente de la Dirección acompañando nota expresiva del nú-
PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 3.° Los que estuvieren apremiados general de Comunicaciones y en los mero de unos y otros, y de la fecha de
dependientes de la dirección general como deudores á los fondos públicos en Gobiernos de las provincias en donde presentación de cada pliego, anadiendo

de comunicaciones, concepto de personas directa ó subsi- radique la obra ó servicio objeto de la además las observaciones que estimen
diariamente responsables, según defi- contrata, ó que se hubieren designado, oportuno hacer; en dicho día telegra-

Artículo 1.° Los contratos para la nen las disposiciones administrativas. los documentos relativos á ella con los fiarán también, expresando el número
realización de obras, adquisición de 40 Los que habiendo celebrado an- pliegos de condiciones facultativas, par- de pliegos que remitan y el de sus res­
material y demás servicios dependien- teriormente contratos con la Adrninis- ticulares y económicas á que el contra- guardos. Estos pliegos no se abrirán
tes de la Dirección general de Cornu- tración hubieren dado lugar á la resci- to haya de ajustarse. hasta el acto mismo de la subasta,
nicaciones, cuyo importe exceda de sión de los mismos por el incumplimien- En los pliegos de condiciones se con- En las provincias en que no se hu-

■ 1.250 pesetas, se celebrarán por rema- to de las obligaciones contraídas. signará expresamente que el contratis- biese presentado pliego alguno, los Go-
te público y solemne, previa la corres- Y 50 Los que intervengan por ra- ta habrá de quedar sometido á la juris- bernadores lo manifestarán así por te-
pondiente subasta ó concurso, en todos zón de su cargo en los expedientes de dicción contencioso administrativa en légrafo al día siguiente de terminar el
los casos no exceptuados por los Reales subasta ó concurso ó en las operaciones todas las cuestiones que puedan susci- plazo de admisión.
decretos de 27 de Febrero de 1852 y preparatorias de los mismos. tarse sobre la inteligencia, cumplí- Art. 9.° En el día, hora y sitio
16 de Febrero de 1877; Art. 3.° Conforme á lo prescrito miento y efectos del contrato y sobre designados se dará principio al acto,

Las subastas para los servicios gene- por el art. 2.° del Real decreto de 27 su rescisión, entendiéndose asimismo leyendo el anuncio de la subasta, el
rales, cuyas atenciones estén á cargo de Febrero de 1852, la licitación se que renuncia al fuero de su domicilio modelodeproposiciónque.se hubiere
de la Dirección general, se celebrarán hará siempre por pliegos cerrados, su- para el caso en que fuese preciso pro- acompañado y la presente instrucción,
en Madrid ante el Director general ó jetándose las propuestas que en ellos ceder contra él ejecutivamente, con Se procederá después á recontar los 
el Subdirector en quien delegue. se hagan al modelo prescrito para cada arreglo á las disposiciones administra- pliegos recibidos de los Gobernadores,

Cuando se trate de servicios encía- caso. tivas. y si resultase la falta de alguno se sus-
vados en una ó más provincias, la su- Las licitaciones pueden hacerse por Cuando la importancia del servicio penderá el acto, reclamándolo inconti-
bastase celebrará en Madrid, admi- apoderados, los cuales acompañarán al lo requiera, la Administración facili- nenti el Presidente de la subasta por
tiéndose proposiciones en los Gobiernos pliego los poderes legales, que se exa- tará a las personas que deseen tomar telégrafo y por el correo al Gobernador
civiles de las provincias interesadas y minarán y declararán bastantes por las parte en la subasta ejemplares impre- respectivo. En este caso, tan pronto
en todas las demás que la Dirección Juntas de subastas. sos de los pliegos de condiciones. como se reciba el pliego reclamado, se
general designe, en la forma y térmi- Art. 4.° A todo pliego deberá acom- Hasta cinco días antes del plazo se- señalará nuevo día para la celebración
nos que se señalan en los artículos si- pañarse por separado el resguardo ó do- ñalado para la subasta, se admitirán del acto de apertura de todos, publi-
guientes de esta instrucción. cumento correspondiente que acredite en el Negociado correspondiente de la cando el anuncio en los mismos perio-

Guando el servicio sea dentro de una haber consignado el solicitante en la Dirección general, en el Gobierno de la dicos en que se hubiese publicado el
provincia y afecte sólo á uno ó más Caja general de Depósitos ó en la su- provincia ó provincias en que radique anterior.
Municipios, la subasta se efectuará an- cursal de cualquiera de las provincias la obra ó servicio y en todos los demás El término que en el nuevo anuncio
te el Gobernador de la provincia, asis- la cantidad que previamente se hubie- de la Península, los pliegos cerrados se señale, no pasará de cinco días.
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Si de la escrupulosa comprobación pago, que habrá de presentar dentro por duplicado la certificación de que A — • • i
hecha con las notas respectivas de que del plazo que en dicho pliego se desig- habla el párrofo anterior al Jefe del ra-   a
hace mérito el art. 8." resultase que se ne y que no podrá exceder de treinta mo respectivo, el cual entregará uno =
han recibido todos los pliegos presenta- días. de los ejemplares al interesado y le — a e
dos en las diferentes provincias, se de- Cuando el depósito provisional se hará firmar en el otro el recibo y con- —T—EAP ■
clarará que va á procederse á la aper- hubiese hecho en provincia distinta, formidad á presencia y en unión de los LOS Señores Alcaldes de 
tura de los mismos. serán de cuenta del rematante los gas- testigos. . . . ,

Art. 10. Llegado este caso, y an- tos de la traslación al punto donde de- Art. 20. En los demás extremos es a provincia, se servirán
tes de abrirse los pliegos presentados, ba constituirse la totalidad de la fianza no comprendidos en la presente instrue- participar ala mayor bre-
podrán sus autores ó sus representan- definitiva, si deseare constituir ésta to- ción se aplicarán las disposiciones has- vedad, el numero de mozos
tes manifestar las dudas que se les mando por base el referido depósito ta ahora vigentes, que se conservan alistados en SUS respectivos
ofrezcan ó pedir las explicaciones ne- provisional, el cual deberá constituirse con el carácter de supletorias y com- distritos municipales para
cosarias; en la inteligencia deque, una nuevamente como necesario á disposi— plementarias. Esto, no obstante, y de el reemplazo del año actual
vez abierto el primer pliego, no se ad- ción de la Dirección general de Cornu- conformidad con las prescripciones de 45 . 1
mitirá observación ni explicación al- nicaciones. los art. 1.280 del Código civil y 2.° de i — anser wine
guna que interrumpa el acto. Cuando la fianza se constituyere en la ley Hipotecaria, en las contratacio- mi Idas -as Tlaciones nece-.

Art. 11. Se procederá enseguida á valores publicos se acompañará con la nes referentes a adquisición de locales, Serlas.
abrir los pliegos presentados, desechan- carta de pago la póliza que acredite la sólo se procederá al otorgamiento de Logroño 4 de Febrero 
do desde luego todos los que no se ha- adquisición legal de aquéllos, y dicho escritura pública cuando el arrenda- de 1892.-----El Secretario, 
liasen sustancialmente conformes al documento quedará unido al expedien- miento se verifique por seis ó más anos Joaquin Farias.
modelo prescrito, y asimismo los que te, no devolviéndose al interesado hasta o cuando por la especialidad del caso
no estén garantizados con su corres- el día en que se acuerde la cancelación se haya convenido en que habra de — -----——• -------------
pendiente resguardo. de la fianza. inscribirse el contrato en el Registro

El cambio por otra de cualquiera Art. 17. La falta de presentación de la propiedad. UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA
palabra del modelo ó su omisión, con dentro del término señalado de la car- Madrid 14 de Enero de 1892.=
tal que lo uno ó lo otro no alteren su ta de pago justificati va de haberse cons- Aprobado por S. M.=ELDUAYEN. Se hallan vacantes en el Instituto
sentido, no será causa bastante para tituido la totalidad de la fianza, y la ________._______ de segunda enseñanza de Teruel una
desechar la proposición. falta de presentación de la póliza co- plaza de Profesor auxiliar numerario

Art. 12. Terminada la lectura de | respondiente en su caso, darán lugar, COPIERNO) (VI de la Sección do Letras y otra de Su-
todos los pliegos que se hubiesen pre- sin mas tramites, a que se declare nula VPA--1.

, , , , . T i- ., T i- i- , • pernumerario de la misma Sección, lassentado, se declarara en el acto la pos- la adjudicación, y el adjudicatario per- = r
tura ó proposición que resulte ser la derá el depósito provisional que hubie- -------- , cuales han de proveerse por concurso
más ventajosa, extendiéndose acta for- re hecho para tomar parte en la subasta. Don Manuel Camacho Fernandez, con arreglo al Decreto-ley de 25 de Ju- 
mal de todo autorizada por el Notario, Art. 18. Cualquiera duda que ocu- gobernador civil de esta pío nio de 1875, Real decreto de 23 de
si éste interviniere, ó en otro caso por rra en un remate acerca de la aplica- vincia. Agosto de 1888 y Real orden aclara-
el Secretario de la Junta de subastas. ción de esta instrucción, se resolverá Hago saber: Que por D. Enrique toria de este ultimo de 26 de Septiem-

En el acta no se insertará sino un en el acto por el Presidente, sin per- Vitoria Munté, vecino de Ezcaray, bre siguiente*
extracto ó relación de todos los docu- juicio de consultar al Gobierno del mo- minero, mayor de edad y en con- Para ser nombrado Profesor auxiliar 
mentes, con tal de que en dicho ex- do que corresponda, si la entidad del cepto de apoderado de D. José Fé- se requiere:
tracto no se omita ninguna de las cir- caso lo mereciese, ó cuando la résolu- lix de Vitoria, vecino de Bilbao, se Haber cumplido la edad de 22 años,
cunstancias que puedan influir en la ción adoptada deba fijarse como regla ha presentado en este Gobierno ci- Hallarse en posesión del título de
validez del acto ó en la adjudicación general para lo sucesivo. Cuando la vil, á las doce del día de hoy, una Licenciado en la Facultad de Letras ó
de le contrata. duda sea de tal naturaleza que pueda solicitud de registro de quince per- tener hechos los ejercicios del grado,

Art. 13 Cuando en un remate re- afectar á la validez del remate, ya por tenencias de hierro eon el nombre debiendo presentar el título al tomar
sulten dos ó más proposiciones iguales, no conformarse los licitadores con la de Fernandín, sitas en término de 2
se procederá en el acto al sorteo entre resolución que adopte el Presidente, ó Ezcaray, paraje llamado Peña Ori- Posedlen .
las mismas. por otra causa cualquiera, se entende- lla, lindante al N. con el valle de .

Quedan suprimidas las pujas á la rá aquélla simplemente como condi- la Iglesia, E. río Hoja, S. Oron— cunstancias siguientes:
llana. cional, con sujeción á lo que el Gobier- dias y al O. collado de Santiago, Haber sido Profesor auxiliar con for-

Art. 14. Cuando la cantidad que , no determine. cuya designación ha verificado en me á alguno de los sistemas que han
sirva de base para la subasta proceda Ar. 19. Los contratos en que el la forma siguiente: regido anteriormente por espacio de
de proposición hecha previamente, se gasto total que haya de producirse al Se tendrá por punto de partida cinco años, ó haber explicado dos cur-
designará en el anuncio respectivo la Estado exceda de 20.000 pesetas, se un socavón antiguo, cerca del ca- sos completos de cualquiera asigna-
clase y entidad mínima de las mejoras formalizarán por escritura pública que mino de San Antón a Posadas, y tura.
admisibles. En los demás casos bastará se redactarán en la forma prescrita en desde él se medirán 200 metros al Haber escrito y publicado una obra 
que las proposiciones por escrito sean el último párrafo del art. 12, y se otor- S. y se pondrá la 1. estaca; de esta original de reconocida importancia pa-
por lo menos iguales al tipo fijado para gará en el término máximo de quince 500 metros al O., la 2.3 de ésta ra la enseñanza, relativa á materias de
la subasta, el cual sólo podrá alterarse días, siendo los gastos del otorgamien- 300 metros al N., la 3. ; de esta dicha Facultad
mejorándolo á beneficio del Estado. to, primera copia y copias simples de 500 metros al E., la 4. , y con 100 Ai .

Art. 15. Terminado el acto de aper- cuenta del contratista. metros al S. se llegará al punto de . . ‘ .
tura, se devolverán á los liciladores, si Los contratos en que el gasto no ex- partida y quedara cenado el pen .
estuvieren presentes, ó sus represen- ceda de la suma señalada en el párrafo metro de las quince pertenencias P ï I

i ... L L ■ i, .2 formalizados —1:. yor antigüedad en la fecha de su ante-tantes debidamente autorizados, y en antenor, podían queaai T-n. solicitadas. •. ?..
otro caso por conducto de los Gober- entregando al rematante una certifica- Y habiéndose admitido por de- rior nombramiento. Si no se presente- 
nadores que los hubiesen remitido, los ción en que se inserten los pliegos de creto de este día y salvo mejor de- sen aspirantes adornados de alguna de
resguardos de las fianzas correspon- condiciones, el acta de la subasta, y el pecho la expresada solicitud de re- aquellas circunstancias, la elección del
dientes á las proposiciones; quedando acuerdo sobre la adjudicación definiti- gistro, se publica el presente á fin Gobierno podrá recaer en persona en
retenido únicamente el del autor de la va del remate, la cual sera cotejada de que, los que se consideren con quien concurra solamente la de ser Li-
proposición declarada más ventajosa, por el rematante, quien firmará su ic- algún derecho, presenten ante este cenciado en la expresada Facultad.
hasta que tenga lugar la formalización cibo y su conformidad en el expedien- Gobierno sus i Declamaciones por es En su consecuencia, los que se crean 
del contrato. te de subasta, en unión con dos testi- crito dentro del preciso término de adornados de las circunstancias men-

Art. 16. La persona á quien se gos de conocimiento y presenciales sesenta días. donadas, dirigirán sus instancias do-
adjudique la ejecución de la obra ó ser- cuando la intervención de ellos se con- Logroño 30 de Enero de 1892. cumentadas . éste Rectorado y las pre- 

violo deberá constituir la fianza hasta sidere necesaria. Manue am . sentarán en la Secretaría general de es-
la cantidad y en el punto que se hayan Cuando el rematante resid 2 . .
fijado en el pliego de condiciones, acre- del lugar en que se ha celebrado la su- _______ ____________ ta Universidad, en el preciso término
ditándolo así con la oportuna carta de basta, y lo solicitare, podrá remitirse de veinte d>as contados desde el s.gnien-



■ ,

4

te al de la inserción de este anuncie en Lo que se anuncia para conocimien- Don Dámaso Argado de Guinea, Al- rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- 
la Gaceta de Madrid-, en la inteligen- to de los que deseen aspirar á dichas calde Presidente del Ayuntamiento presado plazo no serán admitidas 
«a de que el período hábil para la pre- plazas. de esta villa dê Gimileo, Gimileo 30 de Enero de 1 892 _DA
sentacion de solicitudes, finalizará á la Zaragoza 28 de Enero de 1892.— —1 -I . a1—P lago saber: Que debiendo proceder- maso Alguno.
hora de las dos de la tarde. El Rector, Martín Villar. , . , .

se a la formación del apéndice que ha _____ .
— ' .................... 11 1 -  —— de tenerse en cuenta para el reparti-

j . . .. . miento de la contribución territorial, Apupalac•unta provincial de I _ _ _ _  publica de Logroño. cultivo y ganadería, en el venidero año 1 "lares.
______________________ económico de 1892 á 93, se hace pre-

ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- Tártaros de orujo
Don Román Zuazo, Secretario de la Junta provincial de Instrucción glamento de 30 de Septiembre de 1885, . .
, • . 7 alumbres y heces secas,publica de Logroño, que los que hayan sufrido alteración en _______

" _ sus riquezas de los conceptos indicados, ----- . .
Certifico: Que durante el segundo trimestre del actual año económi- presenten en término de 15 días á — .Compra comisión de dichos en reí mino de io dlas a con- artículos, pagando todo su valor 

co, lian ocurrido, en los sueldos de las escuelas de los pueblos de esta tar desde la fecha de la inserción de
. i ..... , . . U UJJAI MURRO,provincia que a continuación se expresan, los cambios siguientes: este anuncio en el BOLETIN oficial de 0 3
iimbricante dle alcoholes. , la provincia, en la Secretaria de este

CLASE sueldo sueldo FECHA Ayuntamiento, las. declaraciones deal- —OBEOs®.
PUEBLOS que uman. asignado. DE LA ALTERACIÓN ta y baja, acompañadas de los docu- . Remítanse muestras de los ar-

DE LA ESCUELA pts. Cents. Pts. Cénts.— mentos traslativos de dominio, segín ticulos arriba expresados.
Día Mes Ano 7 0

------------- •-------------------------------------------------------------------• previene el art. 175 del reglamento de /......................... lago al contado. 
Santa Engracia................... Incompleta 360 I 600 28 Noviembre 1891---- Derechos Reales de 31 de Diciembre de 59_ x
Gallinero de Cameros. . . Idem 500 | 400 16 Diciembre 1891 1881, y de los timbres móviles necesa-

Y para que conste expido la presente en Logroño á treinta y uno de ------------------------------------------ ---------- -------------—--------------- ----- —----------

Diciembre de mil ochocientos noventa y uno.—Román Zuazo.—Visto IIgIANA y f AAPATA
bueno.—El Gobernador, Camacho.—Examinada y conforme: El Jefe OULUADV _ ---------------- iJjj LVUNUN

del Negociado de primera enseñanza, Ciríaco Irazoqui.
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena del mes 

de Enero de 18 9 2.
M Delegación de Ilacienda ANUNCIOS OFICIALES I - — I NACIDOS SIN VIDA ¡ I

-----------  — DPP Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS mom ([

■ ■ En los días no festivos del 3 al Ignorándose el paradero del mozo Lrtrrnog.wosecnrtu.LMTITTNOs.NO LeOITIN.de
13 del corriente mes, satisfará la Juan González Terrero, hijo de Julián DIAS ¡ | | f 8 £ i 124Ei < ambas
— .i , i , y de Nicolasa, número 3, del alista- 83.23. • 33 253: " clases.Depositaría-pagaduría de esta pro- • ’ 7
• . . , . - - miento de este pueblo para el reempla- _____ —------ --  -- --- •  ____:— " ____1_    ’ • i
vincia, a los perceptores de Cargas ,. . “ “ ----------

. . , . zo del ejercito del corriente ano he
de Justicia, el importe de la men- . .0011o or dispuesto citarle por medio del Bole- 4-1-4»»» - » „ » » » „ „ 2
suahdad correspondiente á Enero ) 1 09 1 i 1 -,1 TÍN oficial, para que se presente al —) . 7 - » » n - » » » » » » » 1
anterioi. acto de la clasificación y declaración de 25 1 1 2 „ „ „ 2 • » » » „ „ , 2

Logroño 1.° de Febrero de 1892 soldados que ha de tener lugar en esta 27 34»»» 3 » » » » » ” ” 4
— El Delegado de Hacienda, José casa Consistorial el día 14 del mes ac- 28 1 1 2 » » » 2 » » » » » ’’ « 2
- a — — ; .. _ , _ 294 1 5 I RM. de Torres Pérez. tuai y hora de las ocho de su mañana, 30 î 1 ” 1 ” ” ” " ” ” ” °

á fin de que pueda ser tallado y expo- " ” ” ” ” " ” ” ” ” " ” 1

ner lo que crea convenirle con arreglo
ADMINISTRACION á la ley, pués de 10 contrario le parará

— el perjuicio que haya lugar. m 7 —a ~ “ | ——
Badarán l.° de Febrero de 1892.— Tor. 610/161117»»»»»»» 17

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO El Alcalde, Juan Torrecilla. - .
* ’ Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 3. decena del

  mes de Enero de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de los 
PROVINCIA DE LOGROÑO.------------------------------------------------- . fallecidos.

_____ Se hallan vacantes las plazas de Mé- 
dico y Farmacéutico titulares de esta - fallecidos _

Habiéndose incautado la Hacien- villa con la dotación anual de 990 pe- vARoNEs- - - . HEMBRAS | TOTAL
do, á nombre del Estado, de una setas cada una, pagadas por trimestres DIAS i . , ...... ■
. . -, .. . • • i i Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras Casadas. Viudas. TOTAL. GENERAL

parcela de terreno situada en el ki- vencidos de fondos municipales por la
lometro 35, hectómetro 2.°, de la asistencia facultativa y medicamentos
carretera de Lerma á la estación que puedan necesitar de una a veinti- 22 1 1
de San Asensio, cuya reversión tie- cinco familias pobres que designeel 23 1113 „ 1 7 1 4
ne solicitada don Pedro Martínez Ayuntamiento y además los individuos 24 „ „ 1 1 „ 1 „ 1 2
- .del puesto de la Guardia civil de esta 95 2 1 3 3Crespo, vecino de Haro, he acor- 1 — » g

dado su publicación en el Boletín referida villa. 26 » » » » ” 1 » 1 1
OFICIAL de la provincia a fin de habrán deser Licenciados en Medicina, 28 11„2 1 , , 1 3
que, las personas que se consideren Cirujía y Farmacia presentarán sus 29 ,„111,12 3
con derecho a solicitarla, puedan solicitudes al Alcalde que suscribe en 30 1113 „ » » » 3
presentar sus reclamaciones en el el término de 30 días á contar desde el 3 1 » 1 » 1 1 » _ » 1 2
término de treinta días. en que aparezca este anuncio inserto ToTAI 4 6 515 5 4 1 10 25

Logroño 1.° de Febrero de 1892 en el Boletín oficial de la provincia. I
—El Administrador de Propieda— Jubera l.° de Febrero de 1892. —El Logroño 1.° de Febrero de 1892.—El Juez municipal, Alfredo Muñoz.
des, Federico Pérez del Pino. Alcalde, Norberto Ortíz. —=- - - - - = . . . . . . . . . . =. . . . . . . . . . :. . . . . . —  . . . . .   ... . .... = - - - -

IMPRENTA PROVINCIAL


